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Presentación 

 

La Constitución Política de Colombia en su artículo 209 indica que “La función 

administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 

fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 

celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 

delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas 

deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines 

del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control 

interno que se ejercerá en los términos que señale la ley” 

 

Adicional, en su artículo 269 manifiesta “En las entidades públicas, las 

autoridades correspondientes están obligadas a diseñar y aplicar, según la 

naturaleza de sus funciones, métodos y procedimientos de control interno, de 

conformidad con lo que disponga la ley, la cual podrá establecer excepciones y 

autorizar la contratación de dichos servicios con empresas privadas 

colombianas” 

 

Con el decreto 1499 del 2017, el Departamento Administrativo de la Función 

Pública – DAFP, actualiza el Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG. 

En esta se integra el Sistema de Desarrollo Administrativo dispuesto por la ley 

489 de 1998 y el Sistema de Gestión de la Calidad regido por la Ley 872 de 

2003 y la Norma Técnica de Calidad para el Sector Público NTCGP1000:2009. 

Lo anterior, consolidando un único sistema de gestión para la función pública 

en Colombia. 
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Esta nueva versión del MIPG se articula con el Sistema de Control Interno 

determinado en la ley 87 de 1993 y el Modelo Estándar de Control Interno 

MECI, versión 2014. Partiendo de esto, control interno se convierte en la 

séptima dimensión del MIPG.  

 

Precisamente la ley 87 de 1993 establece las normas para el ejercicio del 

control interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras 

disposiciones. Define el Control Interno en su artículo 1 como “el sistema 

integrado por el esquema de organización y el conjunto de los planes, métodos, 

principios, normas, procedimientos y mecanismos de verificación y evaluación 

adoptados por una entidad, con el fin de procurar que todas las actividades, 

operaciones y actuaciones, así como la administración de la información y los 

recursos, se realicen de acuerdo con las normas constitucionales y legales 

vigentes dentro de las políticas trazadas por la dirección y en atención a las 

metas u objetivos previstos. 

El ejercicio de control interno debe consultar los principios de igualdad, 

moralidad, eficiencia, economía, celeridad, imparcialidad, publicidad y 

valoración de costos ambientales. En consecuencia, deberá concebirse y 

organizarse de tal manera que su ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las 

funciones de todos los cargos existentes en la entidad, y en particular de las 

asignadas a aquellos que tengan responsabilidad del mando”. 

Como objetivos del Sistema de Control Interno se tiene el proteger los recursos 

buscando su adecuada administración ante posibles riesgos que los afecten, 

garantizar la correcta evaluación y seguimiento de la gestión organizacional, 

velar porque la entidad disponga de procesos de planeación y mecanismos 

adecuados para el diseño y desarrollo organizacional, de acuerdo con su 
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naturaleza y características y aumentar la confianza de los ciudadanos en la 

entidad pública. 

El propósito de la política de Control Interno dentro del MIPG es permitir a las 

entidades contar con acciones, métodos y procedimientos de control y de 

gestión del riesgo, así como mecanismos para la prevención y evaluación de 

éste. Con la implementación de esta política, se logra cumplir el objetivo de 

MIPG “Desarrollar una cultura organizacional fundamentada en la información, 

el control y la evaluación, para la toma de decisiones y la mejora continua”. 

(Departamento Administrativo de la Función Pública) 

Para la implementación de esta política se cuenta con el Modelo Estándar de 

Control Interno MECI, herramienta que  proporciona una estructura de control 

a la gestión, la cual especifica los elementos necesarios para construir y 

fortalecer el Sistema de Control Interno, a través de parámetros necesarios 

(autogestión) para que las entidades establezcan acciones, políticas, métodos, 

procedimientos, mecanismos de prevención, verificación y evaluación en 

procura de su mejoramiento continuo (autorregulación), en la cual cada uno de 

los servidores de la entidad se constituyen en parte integral (autocontrol). 

Para ello, las entidades, en términos generales deberán diseñar y mantener la 

estructura del MECI a través de sus cinco componentes i) Ambiente de Control; 

ii) Evaluación del Riesgo; iii) Actividades de Control; iv) Información y 

Comunicación; v) Actividades de Monitoreo.  

Por lo anterior, la oficina de control interno quien según el artículo 9 de la ley 

87 de 1993, es la encargada de medir y evaluar la eficiencia, eficacia y 

economía de los demás controles, asesorando a la dirección en la continuidad 
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del proceso administrativo, la revaluación de los planes establecidos y en la 

introducción de los correctivos necesarios para el cumplimiento de las metas u 

objetivos   previstos, realiza Evaluación del Control Interno Contable.   

Marco Legal  

 

Constitución Política de Colombia. Artículo 209: “La función 

administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 

fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 

celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 

delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas 

deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines 

del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control 

interno que se ejercerá en los términos que señale la ley” 

 

Constitución Política de Colombia. Artículo 269: “En las entidades 

públicas, las autoridades correspondientes están obligadas a diseñar y aplicar, 

según la naturaleza de sus funciones, métodos y procedimientos de control 

interno, de conformidad con lo que disponga la ley, la cual podrá establecer 

excepciones y autorizar la contratación de dichos servicios con empresas 

privadas colombianas” 

 

Ley 87 de 1993: “por la cual se establecen normas para el ejercicio de control 

interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras 

disposiciones” 

 

Decreto 1083 de 2015: “por medio del cual se expide el Decreto Único 
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Reglamentario del Sector de Función Pública” 

 

Decreto 648 de 2017: “por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 

2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública” 

 

Ley 1474 de 2011: "Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 

efectividad del control de la gestión pública." 

 

Resolución 706 del 16 de diciembre de 2016: “por la cual se establece la 

información a reportar, los requisitos y los plazos de envío a la Contaduría 

General de la Nación 

 

Resolución No 193 del 5 de mayo de 2016: “por la cual se incorpora en los 

procedimientos transversales del Régimen de Contabilidad Pública, el 

procedimiento para la evaluación del control interno contable” 

 

Resolución 043 de 2017: “por la cual se modifica la resolución 706 del 16 de 

diciembre de 2016” 

 

Resolución 097 de 2017: “por la cual se modifica el Manual de 

Procedimientos del Régimen de Contabilidad Publica adoptado mediante la 

Resolución 356 del 5 de septiembre de 2007 y la Resolución 706 del 16 de 

diciembre de 2016". 

 

Objetivo 
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Evaluar la efectividad del control interno contable del Instituto de Valorización 

de Manizales – INVAMA, que permita promover la generación de información 

financiera con las características fundamentales de relevancia y representación 

fiel en busca de contribuir al logro de los propósitos de la contabilidad pública 

y todo el marco normativo aplicable a la entidad.  

 

Metodología 

 

Este informe se realiza con fundamento en lo establecido por el procedimiento 

para la evaluación del control interno contable incorporado a través de la 

resolución 193 del 5 de mayo de 2016. Así mismo, el reporte en el Sistema 

Consolidador de Hacienda e Información Pública (CHIP), se realiza soportado 

en la guía para el reporte categoría evaluación de control interno contable de 

la Contaduría General de la Nación. Lo anterior, se realiza con corte a 31 de 

diciembre de 2023 y fecha límite de reporte el 28 de febrero de 2024. 

 

El control interno contable definido por la Contaduría General de la Nación como 

“el proceso que bajo la responsabilidad del representante legal o máximo 

directivo de la entidad, así como de los responsables de las áreas financieras y 

contables, se adelanta en las entidades, con el fin de lograr la existencia y 

efectividad de los procedimientos de control y verificación de las actividades 

propias del proceso contable, de modo que garanticen razonablemente que la 

información financiera cumpla con las características fundamentales de 

relevancia y representación fiel de que trata el Régimen de Contabilidad 

Pública” 

 

Dentro de los objetivos del control interno contable la Contaduría General de 
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la Nación indica:  

 

 Promover la generación de información financiera con las características 

fundamentales de relevancia y representación fiel, en procura de 

contribuir con el logro de los propósitos del Sistema de Nacional de 

Contabilidad Pública. Dichas características incluyen: gestión eficiente, 

transparencia, rendición de cuentas y control.  

 

 Establecer políticas que orienten el accionar administrativo de la entidad 

en cuanto a la producción de información financiera que, acordes con la 

normatividad propia del marco normativo aplicable a la entidad, 

propendan por el cumplimiento de las características fundamentales de 

relevancia y representación fiel definidas en el Régimen de Contabilidad 

Púbica.  

 

 Verificar la efectividad de las políticas de operación para el desarrollo de 

la función contable y comprobar la existencia de indicadores que permitan 

evaluar permanentemente la gestión y los resultados de la entidad.  

 

 Promover la cultura del autocontrol por parte de los ejecutores directos 

de las actividades relacionadas con el proceso contable.  

 

 Garantizar que los hechos económicos de la entidad se reconozcan, 

midan, revelen y presenten con sujeción al Régimen de Contabilidad 

Pública.  
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 Gestionar los riesgos del proceso contable a fin de promover la 

consecución de las características fundamentales de relevancia y 

representación fiel de la información como producto del proceso contable.  

 

 Definir e implementar los controles que sean necesarios para que se 

lleven a cabo las diferentes actividades del proceso contable de forma 

adecuada.  

 

 Garantizar la generación y difusión de información financiera uniforme, 

necesaria para el cumplimiento de los objetivos de toma de decisiones, 

control y rendición de cuentas, de los diferentes usuarios.  

 

 Evaluar periódicamente la ejecución del proceso contable a fin de 

formular las acciones de mejoramiento pertinentes y verificar su 

cumplimiento.  

 

 Establecer los elementos básicos de evaluación y seguimiento 

permanente que deben realizar los jefes de control interno, o quien haga 

sus veces, respecto de la existencia y efectividad de los controles al 

proceso contable necesarios para optimizar la calidad de la información 

financiera de la entidad.  

 

 Garantizar que la operación del proceso contable cumpla las normas 

definidas en el marco normativo aplicable a la entidad y las diferentes 

disposiciones de orden constitucional, legal y regulatorio que le sean 

propias.  
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Ahora, cuando se habla de Evaluación del control interno contable, este ente 

de control lo define como la medición que se hace del control interno en el 

proceso contable de una entidad, con el propósito de determinar la existencia 

de controles y su efectividad para la prevención y neutralización del riesgo 

asociado a la gestión contable, y de esta manera establecer el grado de 

confianza que se le puede otorgar.  

 

En ejercicio de la autoevaluación como fundamento del control interno, los 

contadores (quienes preparan información financiera) y los demás servidores 

públicos de las diferentes áreas que identifican hechos económicos susceptibles 

de ser reconocidos contablemente, son responsables, en lo que corresponda, 

por la operatividad eficiente del proceso contable y las actividades y tareas a 

su cargo; por la supervisión continua de la efectividad de los controles 

integrados; y por el desarrollo de la autoevaluación permanente de los 

resultados de su labor, como parte del cumplimiento de las metas previstas por 

la dependencia a la cual pertenecen, en consonancia con los objetivos 

institucionales.  

 

La evaluación del control interno contable en la entidad le corresponde al Jefe 

de la Oficina de Control Interno, o quien haga sus veces, quien debe realizarla 

con criterio de independencia y objetividad, de conformidad con lo establecido 

a través del Manual Técnico del Modelo Estándar de Control Interno para el 

Estado Colombiano MECI 2014, adoptado mediante el Decreto 943 de 2014, 

expedido por el Departamento Administrativo de la Función Pública. 

 

Lo que se busca con estas evaluaciones es identificar Riesgo de índole contable, 

que para la Contaduría representa la posibilidad de ocurrencia de eventos, tanto 
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internos como externos, que tienen la capacidad de afectar el proceso contable 

y que, como consecuencia de ello, impiden la generación de información 

financiera con las características fundamentales de relevancia y representación 

fiel establecidas en el Régimen de Contabilidad Pública. El riesgo de índole 

contable se materializa cuando los hechos económicos generados en la entidad 

no se incluyen en el proceso contable o cuando, siendo incluidos, no cumplen 

con los criterios de reconocimiento, medición, revelación y presentación 

dispuestos en el Régimen de Contabilidad Pública. 

 

Para lo anterior, la evaluación se determina a partir de unas etapas que 

componen el proceso contable, estas son definidas por algunos ítems que 

determinan el control en cada uno de ellos. Estas etapas son: Marco normativo 

del proceso contable, políticas de operación, reconocimiento, identificación, 

clasificación, medición inicial, registro, medición superior, valuación, registro 

de ajustes contables, revelación, presentación de estados financieros, 

presentación de notas a los estados financieros. Esto puede ser consultado en 

el procedimiento para la evaluación del control interno contable incorporado a 

través de la resolución 193 del 5 de mayo de 2016. 

 

Las fuentes de información consultadas para realizar el reporte e informe de 

evaluación de control interno contable son:  

 

 Procesos y procedimientos del proceso de Gestión Financiera, incluidos 

en el Sistema de Gestión de Calidad de la entidad, alojados en el servidor 

del INVAMA.  

 Acuerdo 004 de 29 de octubre de 2018, Manual de funciones y 

competencias laborales 
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 Estados Financieros vigencia 2023 

 Manual de Políticas Contables  

 Revelaciones estados financieros 

 Entrevista Profesional Universitario Contabilidad y Presupuesto.  

 

Resultados  

 

En este capítulo se muestra la evaluación realizada en cada uno de sus 

componentes a través del Sistema Consolidador de Hacienda e Información 

Pública (CHIP), reportados a la Contaduría General de la Nación en el Informe 

anual de Evaluación del Control Interno Contable. Para la vigencia 2023 se 

obtuvo una calificación de 4.79, evidenciado en el siguiente reporte: 
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Fortalezas 

 

 

Dentro de las fortalezas se puede contar el recurso humano del área financiera 

y administrativa, el cual brinda las garantías necesarias en términos de 

experiencia, competencia y manejo de la información, con lo que se logra un 

adecuado  desarrollo de las actividades, lo anterior en apoyo de la estructura 

tecnológica existente (hardware), adicional a lo anterior se da cumplimiento a 

las rendiciones establecidas por los órganos de control en la fechas definidas 

para tal fin. 

 

 

Debilidades 

 

 

 Falta de actualización de los documentos que guían el proceso contable 

de la entidad.  

 Dificultades tecnológicas que facilite la conciliación de la cartera con la 

contabilidad.  

 Controles que minimice la materialización de los riesgos asociados al 

proceso contable. 
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Recomendaciones 

 

 Dinamizar el comité de mejora continua y sostenibilidad de la calidad de 

la información financiera.  

 Dinamizar el comité de cartera de la entidad.  

 Establecer un plan de acción del área financiera y administrativa.  

 Establecer indicadores de gestión, definir acciones y fechas de 

seguimiento. identificación y tratamiento de riesgos financieros.  

 Dar continuidad al fortalecimiento de los procesos. 

 

 

Se presenta la evidencia de la rendición de la Evaluación del Control Interno 

Contable de la Vigencia 2023 en el Consolidador de Hacienda e Información 

Financiera Pública – CHIP, conforme los procedimientos, guías y normatividad 

aplicable a este reporte.  
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